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MEMORANDO

*202049300000018483*
Radicado No: 202049300000018483

Para: KAREN MARLEN FREYLE MANCILLA   
Coordinadora Grupo Jurídico                               

Asunto: Solicitud de contrato de Prestación de Servicios Profesionales, de la

Psicóloga NADIA MELISSA VILLA CABALLERO, creado en el aplicativo SITCO bajo 

el Numero 112087. 

Fecha: 2020-10-29

Me permito remitir los siguientes documentos con la finalidad que se proceda a realizar
contrato  de  Prestación  de  Servicios  Profesionales,  de  la  Psicóloga  NADIA  MELISSA
VILLA CABALLERO, creado en el aplicativo SITCO bajo el Numero 112087, para Prestar
servicios profesionales para apoyar desde el área de psicología a la defensoría de familia
del  Centro  Zonal  el  Banco  de  la  regional  Magdalena,  para  adelantar  los  tramites  y
procesos administrativos de restablecimiento  de derechos,  Por  el  término de dos (02)
meses, cuatro (04) días, el cual no podrá superar el 31 de diciembre de 2020.

 Estudios Previos
 Consecutivo PACCO
 CDP
 Certificado de Idoneidad
 Invitación a Ofertar
 Aceptación de la invitación 
 Solicitud de contrato
 Título Profesional en Psicología. 
 Tarjeta profesional vigente.
 Fotocopia acta de grado bachiller. 
 Fotocopia acta de grado pregrado.
 Fotocopia de la cédula de ciudadanía persona natural.
 Hoja de vida actualizada en el formato de la función pública – SIGEP. 
 Certificados Laborales.
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 Acreditación  del  pago  los  aportes  a  los  sistemas  de  salud,  pensiones,  según
modelo de certificación de cumplimiento. 

 Certificación de afiliación vigente a EPS y a AFP
 Certificado de la Contraloría General de la República en el que conste que no tiene

juicio por responsabilidad fiscal.
 Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría.
 Certificado de antecedentes judiciales.
 RUT expedido por la DIAN (Actualizado)
 Certificado Registro Nacional de medidas correctivas RNMC.
 Certificación bancaria.
 Policía Nacional
 Registro de información de proveedores del ICBF. 
 Formato Autorización consulta de Inhabilidades por Delitos Sexuales- Contratistas,

firmado F4.P5.ABS. 
 Consulta certificado de inhabilidades por delitos sexuales contra niñas,  niños y

adolescentes, considerando las definiciones, ámbitos y requisitos señalados en el
Decreto No. 753 de 2019.

 Manifestación de voluntad de afiliación de personas naturales a ARL.
 Copia de examen médico pre-ocupacional.
 Formato Autorización de Tratamiento de Datos Personales  Contratistas 

F6.P2.ABS.
 Formato Compromiso de Confidencialidad de Información F7.P2.ABS.
 Registro del futuro contratista como proveedor en el SECOP II.
 Declaración de bienes y rentas.
 Pacto de integridad
 Compromiso anticorrupción

Nota: Debido a la gran cantidad de documentos aportados por Profesional y dado que el
Aplicativo Orfeo no permite el cargue de todos estos, se enviaran al correo electrónico
institucional de la Coordinadora del Grupo Jurídico

Cordialmente,

MALVI GUERRA FERNANDEZ
Coordinadora Grupo Asistencia Técnica
ICBF Regional Magdalena

Reviso y aprobó: Malvi Guerra Fernandez – Coordinadora Grupo Asistencia Técnica.
Elaboró: Ion Albrecht Alvear Montoya – Jurídico del Grupo de Apoyo a la Supervisión.
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